
REPUBLICA DEL ECUADOR 0026 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 
De LA ESCRITURA PUBLICA DE CONUCITUCION SIMULTANES DE 

“PEXTILES DEL VALLE Codo TEXVALLE" 

Lom? LEBLACION, APROBACION E INOCEIPCION.- La escritura pública de constitución 

simultánea de "TEXTILIS Di, VALLE Sede TOXVALLE", use otorgó en la ciudadl de 
íuito el 11 de ootubre de 1985 ante el Notario Séptimo del mismo cantón; La 

sido aprobada por el señor Egonomista Gilberto Novoa Yontalvo, Director Gene- 

fal Administrativo y Financiero, inoargade del Despache de la scuperintenden- 

cia de Compañías, Oficina de Quito, mediante :esolución R* 851-141 0:34 
de 00CT 1985 * imuerita en el Hegistro Neromntil del cantón E 

el A de mevisabra de 1885, 

2.OTURCANTES. Comparecen al otorgamiento de la escritura pública antes mencio- 

nada, los señores: Ing. Federioo ateo ¡¡enner Legler, casados Img. Alfonso 

Helmut Recalde Capelo, casadoj lugo Johnny “leber Zucalde “apolo, casados :.0- 

berto Cepeda Caraniego, casados e Img. Peter Yraak Fréóhlich, casados todos 
por sus propios derechos. ¡os comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana), 

a excepción del primero y el dltímo de los nombrados, que son de nacional idad 
Buisa y Alemana, respectivamente, domiciliados en ja eludad de quito. sdemás 
compareos la señora Alauth Erfurth de kenner para efectos de autorisar la 

transferencia de dominio del bien inmueble que su cónyuge Ing. Federico “teo 

Fdenasr Leglor aporta a la mencionada compañía. 

Je=PERORIEACION Y PLAZO. - La denominación de la compallín en: “TEXTILES DEL VALLE 

Solo PEXVALLE" y tiene un plase de duración de cincuenta años. 

de MOMICILIC.- El domicilio de la compañía es la cludad de fangolquí, oantén :u- 
niflabui, Provincia de Piehinoha, 

5e= OBJETO FOCIAL.” El objeto social de la compañía eu el dedicarse a una o más 
de las siguientes actividades: +laboración de toda clase de hilados, tejidos, 

estampados, acabados, oenfecciones, artícuion y prendas de vestir y en general 

toón otra actividad de la industria textil, 

6.*CAPIVAL “OCIALo” El ompital social de la oompalifa es de 3: 5$0'000.000,00, divi- 
dido en 50.000 acciones ordinarias y nominativas de :; 1.000,00 enda una. 

Po IRTENAANION DFL CAPITAL SOCTAL.» El capítal social de la compañía está sunari= 
to integramente y pagado de la siguiente manera: yy 91500.000,00 en numerario, 
4 7'000.000,00 en especies; quedando por pagarse la cantidad de xy 33'500.000,00. 

El accionista que aporta en sapucio es el Ing. Federico Xateo enner Legier, 

uediente la transferencia de un inmuebles. 
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BLROMINA BR ACCIONIETAN.- El número de aceionictas es de cinos y su nóuina es la 
misma que consta en el numeral segundo de ente extracto. 

FA TOUTZACION GAL GOMNIUPFRICO 0% IPNDIOTUT. Ey COFECIO Y IEVECESCION qu 

KOMBRE: Ingo Federico Nattsa “enner ¡sgisr 

RACIONALIDAD: Suisa 

EEFCOLUCIÓN DEL MICELI: E* 754, de 14 de agosto de 19865 
FIPO DE IRVERSION: Nacional 

HOWTO DE INVERSION: < 121000.000,00 

MONTO PAGADO? -.- 7'000.000,00 

MONTO VOL PAGAR+ + 5*000.000,00 

Fla DE F£GO: Espscie 

KuxMsaxLS Inge Peter rank róblioh 

' ACIONALIDAD: Alemana 

AFSOLUCION 3pL MICHIE NC 770, de 21 de agosto de 1985 
VIPO kh 1INY EUIONS Facional 

AGETO DE OLNV. ESION: y 2'0004000,00 

HUNTO PAGADO: ul 9500.000,00 

HONTOC POR PAGAR: is 1*500.000,00 

FosKka DE PAGO: Nunerario 

10. ADUINISTRACIOÓN Y EFPRESESTACION ¡bGAL.» La compañía está gobernada por la ¿un 
ta General de Aocionistas y administrada por el Directorio, el Presiúente y el 
Gerente General. Ejeroe la representación legal, judicial y extrajudicial el 
Gereate Ceneral . 

cquato, = 19 NOV. 1985 
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